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podido ser afectados por las obras y que no estén incluidos netamente en 
ningún proyecto específico y contemplará propuestas de restauración de 
otros elementos asociados indirectamente, caso de áreas de préstamos, 
vertederos, caminos de obra y zonas de instalaciones auxiliares.

Se seleccionarán correctamente las especies a emplear en la adecua-
ción paisajística mediante ajardinamiento, evitando el empleo en la flora 
ornamental de especies exóticas que tengan la consideración de invaso-
ras. En caso de que se emplee flora autóctona, se desaconseja introducir 
ejemplares de taxones que no sean propios de la zona o que presenten un 
cierto carácter hibridógeno que posibilite su cruzamiento con poblacio-
nes locales.

10. Seguimiento y vigilancia.–Aena ejecutará el programa de vigi-
lancia ambiental para la fase de obras propuesto en el estudio de impacto 
ambiental, con el fin de poder llevar a cabo el control y seguimiento de los 
impactos de las distintas actuaciones incluidas en los proyectos, así como 
de la eficacia de las medidas correctoras y protectoras previstas. Si se 
observara que los impactos son superiores a los previstos o insuficientes 
las medidas inicialmente contempladas, se procederá a la propuesta de 
nuevas medidas. En relación con el programa de vigilancia ambiental de 
la fase de explotación el promotor indica que se realizará por el propio 
aeropuerto según sus métodos y sistemas de gestión medioambiental. No 
obstante será necesario que, además de los controles propuestos en el 
estudio de impacto ambiental, contemple los propuestos en la presente 
declaración.

En el programa de vigilancia propuesto por el promotor se plantea la 
designación de un Director Ambiental de Obra que se responsabilizará del 
control de la correcta ejecución de las medidas protectoras y correctoras, 
de la ejecución del programa de vigilancia ambiental y de la emisión de 
informes técnicos periódicos. Por otro lado, las contratas ejecutoras de 
los proyectos, deberán entregar antes del inicio de las obras un Plan de 
Aseguramiento de la Calidad (PACA) propio de la contrata, el cual será 
revisado y aprobado por Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 
(Aena), como responsable de la ejecución del programa de vigilancia 
ambiental y de sus costes. Cada contratista nombrará un Responsable de 
Medio Ambiente cuya misión será la ejecución del PACA, que estará en 
obra de forma permanente, realizará los controles previstos, elaborará los 
informes periódicos medioambientales y proporcionará al promotor toda 
la información que éste le demande sobre las medidas adoptadas durante 
la ejecución de los trabajos. En el seno de la dirección facultativa, cada 
asistencia técnica, si la hubiese, nombrará también un Responsable de 
Medio Ambiente.

Se llevarán a cabo todos los pasos propuestos por el promotor en el 
estudio de impacto ambiental para la aplicación del programa de vigilan-
cia ambiental en relación con la inclusión de requisitos medioambientales 
en los expedientes, Plan de Aseguramiento de la Calidad, diario ambiental 
de obra, inspecciones y control y remisión de informes, así como el pro-
cedimiento propuesto para el control de los parámetros ambientales de 
obra para la protección de los suelos, protección de la vegetación y espa-
cios protegidos, protección de la fauna, protección de la calidad del aire, 
protección acústica, protección de la calidad de las aguas, gestión de 
residuos, protección del patrimonio cultural, mantenimiento de la per-
meabilidad territorial, localización de préstamos y vertederos e instala-
ciones auxiliares y defensa contra la erosión, recuperación ambiental e 
integración paisajística.

11. Conclusión.–En consecuencia, la Secretaría General para la Pre-
vención de la Contaminación y el Cambio Climático, a la vista de la Pro-
puesta de Resolución emitida por la Dirección General de Calidad y Eva-
luación Ambiental de fecha 13 de noviembre de 2006, formula declaración 
de impacto ambiental sobre la evaluación del proyecto «Ampliación del 
Campo de Vuelos» del aeropuerto de León, concluyendo que no se obser-
van impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, en la reali-
zación de la alternativa 2 propuesta por el promotor, con los controles y 
medidas correctoras propuestas y las condiciones específicas contenidas 
en esta declaración, que dan respuesta a lo planteado en el periodo de 
consultas previas y alegaciones.

Lo que se hace público de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 
del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de 
Impacto Ambiental, y se comunica a Aeropuertos Españoles y Navega-
ción Aérea (Aena) para su incorporación en el proceso de aprobación del 
proyecto, de conformidad con el articulo 18 del Real Decreto 1131/1988, 
de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación 
de Impacto Ambiental.

Madrid, 14 de noviembre de 2006.–El Secretario General para la Pre-
vención de la Contaminación y el Cambio Climático, Arturo Gonzalo 
Aizpiri. 
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 22160 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2006, de la Dirección 
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la Fundación Innovación de la Economía Social, 
Innoves.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la constitución de la Fundación Innova-
ción de la Economía Social, Innoves, sobre la base de los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación Innovación 
de la Economía Social, Innoves, fue constituida por «Faecta» y por la 
Confederación de Entidades para la Economía Social de Andalucía, 
CEPES Andalucía, el 6 de julio de 2006, según consta en escritura pública 
otorgada ante el notario don Joaquín Serrano Valverde, del Ilustre Colegio 
de Sevilla, registrada con el número 1.885 de su protocolo.

Segundo. Fines.–Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dis-
puesto en sus Estatutos, son los siguientes: «1. Potenciar la colabora-
ción entre el mundo científico, las Universidades y las empresas andalu-
zas de economía social; 2. Fomentar los procesos de Investigación, 
Desarrollo e Innovación (I+D+I) en las empresas andaluzas de economía 
social; 3. Favorecer la mejora de la competitividad a través del desarro-
llo empresarial, tecnológico e innovación en las empresas de economía 
social; 4. Promover la colaboración con otros/as agentes e instituciones 
para generar, desarrollar y transferir tecnología; 5. Promover la partici-
pación de empresas andaluzas de economía social en los planes I+D+I de 
las administraciones de la Unión Europea, nacionales y autonómicas; 
6. Cooperar con instituciones nacionales e internacionales en cualquier 
ámbito que fomente de una cultura empresarial basada en la I+D+I; 
7. Fomentar la cooperación para el desarrollo de las empresas de eco-
nomía social, en sus diversas formas; 8. Liderar el desarrollo y puesta en 
marcha de proyecto innovadores; 9. Impulsar los mecanismos de alian-
zas y la Intercooperación como elementos de concentración para alcan-
zar mayores niveles de capacidad y competitividad; 10. Cuantos fines 
tiendan al fomento de la economía social.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.–El domicilio de la Funda-
ción ha quedado establecido en la calle Iván Pavlov, 8-Bloque 3, Local E, 
Parque Tecnológico de Andalucía, Málaga, y el ámbito de actuación, con-
forme dispone la norma estatutaria, se extiende principalmente al territo-
rio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.–Se aporta una dotación inicial de cien mil euros, 
desembolsándose en el momento de la constitución el 25%, debiéndose 
hacer efectivo el resto en un plazo de cinco años desde el otorgamiento de 
la escritura de constitución.

Quinto. Patronato.–El Patronato de la Fundación cuya constitución 
se regula en el artículo 13 de los Estatutos, queda identificado en la escri-
tura de constitución constando la aceptación expresa de los cargos de 
patronos.

Sexto. Gerente.–En la escritura de constitución de la Fundación se 
nombra gerente del Patronato., cuyas funciones quedan reguladas en el 
artículo 18 de los Estatutos, quedando apoderado, con carácter general 
mediante escritura pública otorgada ante el notario don Joaquín Serrano 
Valverde, de 6 de julio de 2006, núm. 1.886.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: 
el artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general; el artículo 13.25 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 20 de 
diciembre; la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento del Regis-
tro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas 
para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Tercero.–La Entidad que ha solicitado su inscripción registral res-
ponde a la definición de fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración del 
artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la ley 10/2005, 
de 31 de mayo, la inscripción de las fundaciones requiere informe favora-
ble del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia 
dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable 
por parte del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Sexto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.–La gerencia está prevista en el artículo 21 de la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, su nombramiento se habrá de notificar al Protectorado y 
será objeto de inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

Octavo.–La Consejería de Justicia y Administración Pública es compe-
tente para resolver el presente procedimiento de inscripción, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por 
el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de 
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior, 
resuelve:

Primero.–Clasificar a la Fundación Innovación de la Economía Social, 
Innoves atendiendo a sus fines, como entidad científica, ordenando su 
inscripción en la Sección Primera, «Fundaciones Docentes, Científicas, 
Investigación y Desarrollo» del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
con el número MA/1035.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el 
nombramiento de los miembros del Patronato, así como la aceptación de 
los cargos.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el nom-
bramiento del Gerente con las funciones previstas en los Estatutos y en 
los términos de la escritura núm. 1.886, de 6 de julio de 2006, otorgada 
ante el notario don Joaquín Serrano Valverde.

Cuarto.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los intere-
sados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Consejería 
de Educación, a la Administración del Estado y la publicación en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en los 
artícu los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes 
desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

Sevilla, 2 de noviembre de 2006.–La Directora General, M.ª Luisa Gar-
cía Juárez. 

 22161 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2006, de la Dirección 
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la Fundación Centro de Innovación y Tecnología del 
Textil de Andalucía.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía la constitución de la mencionada Funda-
ción, sobre la base de los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación Centro de 
Innovación y Tecnología del Textil de Andalucía se constituye mediante 
escritura pública de 20 de marzo de 2006 otorgada ante el Notario don 
Rafael Giménez Soldevilla con el número 473 de su protocolo, y posterior 
subsanación otorgada ante el notario don José Francisco Zafra Izquierdo, 
bajo el número 1.474 de su protocolo.

Segundo. Fines.–Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 7 de los estatutos son, con carácter general, el 

impulso y promoción de actividades públicas y privadas encaminadas al 
desarrollo económico del sector del textil-confección de Andalucía.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.–El domicilio de la Fun-
dación queda establecido en la parcela número 1 del polígono industrial 
«La Vega», en Priego de Córdoba (Córdoba), y el ámbito de actuación, 
conforme dispone la norma estatutaria, se extiende principalmente al 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.–La dotación inicial de la fundación, de conformi-
dad con el contenido de la escritura de constitución, queda establecida en 
la cantidad de 50.875 euros, desembolsada en su totalidad.

Quinto. Patronato.–El Patronato de la Fundación, cuya composición 
se regula en el artículo 11 de los estatutos, queda identificado en la escri-
tura de constitución, constando la aceptación expresa de los cargos de 
patronos.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: 
el artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general; el artículo 13.25 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciem-
bre; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y, supletoriamente, la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones; el Reglamento de organización y funcionamiento 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas 
para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero.–La Fundación que se constituye responde a la definición de 
fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, estando sus fines comprendi-
dos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 49,2 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, la inscripción de las fundaciones requiere informe favora-
ble del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia 
dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable 
por parte del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.–La Consejería de Justicia y Administración Pública es com-
petente para resolver el presente procedimiento de inscripción, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el 
artículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de dere-
cho antes manifestados, esta Dirección General, resuelve:

Primero.–Clasificar a la Fundación Centro de Innovación y Tecnología 
del Textil de Andalucía, atendiendo a sus fines, como entidad de desarrollo 
tecnológico, ordenando su inscripción en la Sección Primera, «Fundaciones 
Docentes, Científicas, Investigación y Desarrollo» del Registro de Funda-
ciones de Andalucía, con el número CO/1036.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el 
nombramiento de los miembros del Patronato, así como la aceptación de 
los cargos.

Tercero.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los intere-
sados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Consejería 
de Educación, a la Administración del Estado y la publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía».

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes 
desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

Sevilla, 2 de noviembre de 2006.–La Directora General, María Luisa 
García Juárez. 


